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Autoridades se reunirán con
la Tesorería por el tope a los
recursos de patentes mineras
ACUERDO. Alcaldes, parlamentarios y el Gorel buscan revisar el mecanismo de
distribución y el impacto del límite de 80 millones de dólares establecido por la
Ley 21.420, que está reduciendo los recursos que reciben los municipios.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

utoridades de la región

A acordaron realizar ges-tiones en Santiago para
abordar la situación que está
afectando los recursos que re-

ciben los municipios por con-
cepto de patentes mineras. El
acuerdo se adoptó durante la
última reunión de la Asocia-
ción de Municipalidades de la
Regiónde Antofagasta
(AMRA), en la que participaron
alcaldes, parlamentarios y el-
Gobierno Regional.

En ese contexto, las autori-

dades sostendrán este jueves
reuniones con la Tesorería y
con la Contraloría, con el obje-
tivo de revisar la aplicación del

sistema de distribución de es-
tos recursos y aclarar las situa-

ciones que han derivado en
descuentos a los municipios.

CUESTIONAMIENTOS
Parte de la preocupación se re-
laciona con inconsistencias de-

tectadas en la aplicación del
mecanismo de distribución a
nivel nacional. Según se expli-
có, la no aplicación de lo esta-
blecido en la Ley 21.140 habría
derivado en transferencias su-

periores a las que correspon-
dían, situación que posterior-
mente llevó a la Tesorería a ini-

ciar un proceso de recupera-
ción de esos recursos.

Este procedimiento podría
implicar rebajas en los montos
que reciben los municipios du-
rante los próximos años. "Se
están generando descuentos
progresivos por recursos que,
según Tesorería, habrían sido
entregados de más en años an-

teriores, especialmente duran-
te 2023 y 2024", explicó sobre
la controversia el alcalde de
San Pedro de Atacama y presi-
dente de AMRA, Justo Zuleta.

A este escenario se suma la

modificación introducida por
la Ley 21.420, promulgada en
2022 en el marco del financia-
miento de la Pensión Garanti-
zada Universal (PGU). La nor-
mativa estableció un límite
anual de 80 millones de dóla-
res para la distribución de los
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LAS AUTORIDADES DE LA REGIÓN ESPERAN REUNIRSE ESTA SEMANA CON LA TESORERÍA, IVEL CENTRAL.

recursos provenientes de pa- sentido original de la norma.
tentes mineras entre regiones

y comunas, restricción que co-
menzó a evidenciarse en 2025
tras el aumento de la recauda-
ción por sobre ese monto.

Aunque la legislación man-
tiene la distribución de los in-

gresos, 50% para el Fondo Na-
cional de Desarrollo Regional
(FNDR) y 50% para las munici-
palidades, el tope fijado implica
que parte de los recursos gene-

rados por la actividad minera
pase directamente al Tesoro Pú-

blico, sin llegar a los territorios

donde se desarrolla la actividad.

DEFENSA DE LA REGIÓN
El gobernador regional, Ricardo

Díaz, cuestionó este escenario y

señaló que "es inaudito que
aquellas regiones que más pro-
ducen en temas de minería reci-

ban menos recursos, especial-
mente en estos fondos de paten-
tes mineras en nuestros distin-

tos municipios". A su juicio, la
situación actual distorsiona el

·Acá hay una situación que
está tergiversando el espíritu de

la ley. Se supone que la ley que
otorgaba patentes mineras es-
taba pensada para que los terri-

torios que sufren las externali-
dades de la minería tuvieran
mejores recursos para atender
esa emergencia. Eso es lo que
no se está respetando", afirmó.

Díaz agregó que existe una
amplia coincidencia entre las au-

toridades de la región para en-
frentar esta situación: "Por eso

es que aquí hay unidad de pro-
pósito. Somos todos los repre-
sentantes electos: los alcaldes,
los concejales, los consejeros re-

gionales, nuestros parlamenta-

rios, tanto diputados como sena-
dores, que vamos a levantar con

fuerza la defensa de la región".

GESTIÓN CONJUNTA
Por su parte, el senador por la
región, Esteban Velásquez, sos-
tuvo que la situación se produ-

ceen un contexto en el que An-

tofagasta ha debido luchar por
años para fortalecer su autono-

mía en materia de recursos.
"La historia es larga y conocida

por todos. A la Región de Anto
fagasta, desde Ollagüe hasta
Taltal, nos ha costado años
avanzar para tener recursos

propios que nos permitan au-
tonomía política y fiscal, escri-

biendo nuestro propio desti-
no", afirmó el legislador.

"Me parece que la unida
de los concejales, los alcaldes
el propio gobernador regional,
diputados y senadores es clave.
Y fundamentalmente la ciuda
danía y la comunidad son la
que tienen que pronunciarse",
agregó el congresista.

En tanto, el alcalde de An
tofagasta, Sacha Razmilic, se-

ñaló que el objetivo de las ges-
tiones en la capital es "lograr
una distribución más justa que
afecte lo menos posible a la
comunas que albergan la acti-
vidad minera y enfrentan sus
externalidades". 0
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EL LOCAL SE UBICA EN EL SECTOR DE LOS ARENALES.

Vecinos denuncian
funcionamiento de
restaurante sin permisos
en macrocampamento
ANTOFAGASTA. De manera insólita, el
local, de estructura sólida, es
promocionado en redes sociales.

una denuncia ciudadana
desató una polémica
en Antofagasta luego

de que vecinos alertaran sobre
el funcionamiento de un res-
taurante en el macrocampa-
mento Los Arenales, que -se-
gún acusan- operaría sin per-
misos sanitarios, municipales
ni de edificación.

De acuerdo con los antece-
dentes difundidos, el recinto,
conocido como "La Finka",
habría sido construido en el
borde de un cerro dentro del
asentamiento y corresponde-
ría a una edificación de tres pi-

sos que funciona tanto como
vivienda como local gastronó-
mico.

CRÍTICAS
La situación ha generado cues-
tionamientos entre residentes

y comerciantes del sector,
quienes aseguran que el esta-
blecimiento estaría operando
sin las autorizaciones exigidas
por la normativa vigente, pese
a tratarse de un local abiertoal
público.

Según señalan los denun-
ciantes, el inmueble cuenta
con servicios básicos como
agua y electricidad, lo que tam-
bién ha levantado dudas res-
pecto de cómo se habrían habi-
litado estas conexiones en un

terreno que forma parte de un
asentamiento irregular.

La controversia ocurre ade-

más en medio del proceso de
urbanización proyectado para
el macrocampamento Los Are-
nales.

En ese contexto, se ha in-
formado que el Gobierno adju-
dicó recursos por alrededor de
703 millones de pesos para el
desarrollo de un "Plan Maes-
tro" orientado a avanzar en la

radicación y futura urbaniza-
ción del sector.

Este plan contempla el tra-
bajo en un área cercana a las 11

hectáreas donde actualmente
viven alrededor de 1.500 hoga-

res, lo que equivale a cerca de
6.000 personas.

Debido a que existe un pro-
yecto de radicación en curso,
algunos vecinos sostienen que
las autoridades tendrían limita-

ciones para avanzar en even-
tuales desalojos mientras se
desarrolla el proceso de plani-
ficación urbana del asenta-
miento.

Residentes del sector han
solicitado que las autoridades
revisen la situación del restau-

rante denunciado y determi-
nen si cumple con las normas
sanitarias, municipales y urba-
nísticas necesarias para su fun-

cionamiento. 03
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